
Machala, 11 de Julio del 2.011 

Señor 

LUIS DARIO JIMENEZ ILLESCAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en la Junta General Universal de Accionistas de 
la Compañía TRANSCARJAGUA 6S.A., celebrada el 10 de Julio del 2.011, 
se lo designó a Usted para ocupar el cargo de PRESIDENTE de la misma, 
por un periodo de CINCO AÑOS; ejercerá de acuerdo a lo Establecido en el 
Art. 28 del Estatuto Social de la Compañías. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Segundo Interino del Cantón Machala, Abg. Lucio Telvit 
Aguilar Coello, el 20 de Junio de 2.011, aprobada por la Intendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.DIC.M.11000261 dictada el 4 de 
Julio del 2.011; e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, con el 
“No. 828 y anotada en el Repertorio bajo el No. 1.521, el 7 de Julio del 

2.011. 

Atentamente, 

Luis Jiménez Barzallo 

GERENTE GENERAL 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSCARJAGUA S.A. 
PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO.- Machala, a 11 de Julio del 2.011.- 

 



  

CERTIFICO: —Que el presente Nombramiento de 

PRESIDENTE de la Compañía  TRANSCARJAGUA S.A., 

otorgado a favor de: LUIS DARIO JIMENEZ ILLESCAS, 

queda inscrito en el Registro Mercantil con el No. 855 anotado 

en el Repertorio bajo el No. 1.550.-x-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X 

Machala, 13 de Julio del 2011 

  

ae Registrador Mercahtil 
Md del Canton Machala


